
 

 
Santa Bárbara, Antioquia,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio  No. 0091 

Proceso Ejecutivo Singular a Continuación 

Demandante Diana Herrera Orozco 

Demandado Transportes expreso Palmira S.A y 

Otros 

Radicado 05679 40 89 001 2007 00153 00 

Asunto  Reconoce Personería - Ordena oficiar 

 

Se incorpora al expediente el poder otorgado por la señora Luz Elena Orozco 

Ríos, (cesionaria), al abogado Jaime de Jesús Marín Marín. Para lo cual se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

Asimismo, se le indica al abogado, que el presente proceso se encuentra 

actualmente en trámite posterior con orden de seguir adelante con la ejecución. 

Con embargo inscrito de los establecimientos de comercio “Transportes Expreso 

Palmira S.A” y “Expreso Palmira Nro. 3”. Sin embargo, no se ha recibido 

información acerca de variación alguna en los embargos de los establecimientos 

de comercio. 

 

Por lo que se hace necesario requerir a la Cámara de Comercio de Palmira, para 

que, en el término de 10 días, informe sobre el estado actual de los embargos de 

los establecimientos de Comercio antes relacionados.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Se reconoce personería al abogado Jaime de Jesús Marín Marín, 

quien es portador de la T.P 208.739, para que represente los intereses de la 

señora Luz Elena Orozco Ríos, conforme al poder conferido. 

 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Palmira, para que, 

en el término de 10 días, informe sobre el estado actual de los embargos de los 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

establecimientos de Comercio “Transportes Expreso Palmira S.A” y “Expreso 

Palmira Nro. 3”. Por Secretaría expídase el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 008 fijado el día 

23 del mes de enero del año 2023, a las 08:00 de la 

mañana. 
___________________________________ 

Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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